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POR CIIANTO:

previsto en ros artícutos.iüílí f."i;i:"¿ií; Z":;,?ii:,,1::,;:,i:,:: ;:,, lff:,, ii; ;:y)[{oi,oíL,"!" ,,:"
Reforma Constítucional det Capitulo Xlv del Título tV, sobre Descentralización; Ley N" 277E3, Ley de Bases dela Descentralización; Ly N" 278.67,_Ley orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N" 27902 y LeyN" 28013, Reglamento rnterno del coniejo Regional, y demás ,or,íir ro^ptemeníarias y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 20 de Ia Ley Orgánica de Gobiernos Regionales No 27g67, modificadapor las Leyes No 27902 y 28013, las cuales disponeñ qúe los Gobiernos Regiínalis i^ono, de Ia voluntadpopular. Son personas juridí.cas de derecho público, con autonomía po!ítico,-"ro,rAÁiio y administrativa enosuntos de su competencia, constituyendo para su administraéión económiiia y- ¡ínanciera un pliego
Presupuestal;

tncremento der patrim.onYs¡,,1,|,2:iiii'!,1"0,!i!'oí2'Z'"rt7,1",,'"'!J,^:";'r"i"r:í1"i,:2;ui::i: #:i',:pigto de transferencia.a ningún título sin conocimíento y autorizoción expresa det Archivo General de IaNación; así mísmo el artículo 12' det Dxreto supremo N' oi2-7s-ED Regtamento de ta miic¡onada Ley ratificadicha exigencia al expresar que es nula ipso jure Ia trasferencia realizaáa con inobservancia de tal disposición;

-Q1te, el art¡cutto zz" del Decreto supremo N" ogg-g2-Jus, Reglamento del sistemaNacíonol de Archivos señala que: los archivos regionales to, brgaro, descentralizados áel Gobíerno Regionalcon personeria iurídico de derecho púbtico interno, con autonolmía admínistrativa y ecinómica, depende delConsejo Regíonal y técnica y normativamente del Archivo General de Ia Nación. Conducen tas activídadesarchivisticas del Sistema en su jurisdiccíón;

Que, mediante Resolución N" 0la-2m7-cNSl{i, de fecha 2l de noviembre de! 2007,el colegio de Notarios de san l{artín, Resuelve.ac:?pta! la renuncia presentada por el señor wenceslao vásquezhlendoza, al cargo de Notario de Ia provinci'a de lloyobamba;

Resotucíón tvtinisteriar N3í;rr:.;t$r".:i1,.1,,t2:"ny'; !::,:"ff:,,:"",:#:'�';"7,:J:i"[: :J;::::,:: :í,rii:f", :2Notario otorgado al Señor tly'enceslao Vásquez liendoza;

Enrique cisneros otano, ,##¿iL3;,Zi.'.r!"rV:rwí;,i; i2',1í["i; ;:,,:"":;#;i: !!,'rilr?Z1iii,r::'"i?:.Cesar villanuevo Arévalo, Presidente del Gobierno Regional de San l4artín celebrar un convenio a efecto que e!colegio de Notarios de .san l{a.rtín se encargue de mañrcner y ,orr"rio, bajo custodia el archivo y protocolo delos notarios de la Región san r{artín, que háyan cesado en sis funciones;

Normss para ra r,on,¡","*!fi i: ,z?'f^?:x,'Í::;:;¿;k:::,::l:pi::"r;,:",1,:;iíi;:;i;y:,r"#!:i:!w
notario, el Archivo General de ta Nación, iniciaró e! procedimiento de trosfeiencia ae ti arcnlvii ,;iñ"t¿;comunicando tal situación al cotegio de Notarios de Lima; en caso de los Archivos Rigionatás Io comunícacións.erá -cursado ol Colegio de .Notarios respectivo; osimísmo el articulo 6" de to citada norma, establece que Iatrasferencia se llevará a cabo de manera obtigatoria después de transcurrídos ios dos años dé ocurrido el cese;

que transcurridos ros ,. "?::';: trii;:,nu!," llT:,'T:,::,:',of"l!'i,!n",,1"?l;l;7"i"1' X":#'íif,ÍiJ,iE'ZiArchivo General de la Nación o a los archivos departamentates, ae conformidad con e! artículo 5. del DecretoLey N" 19414 y el articulo 9. de su Reglamento;

Que, mediante Nota lnformativa N"ol6-2@g-GRsAt/,lAR, de fecha 23 de novíembredel 2009, el Director !e).ae1 lrlhivo Regional del Gobíerno Regiinal de san'lftartín, solicita a! GerenteRegional de Desarrollo Social iniciar |os trimites para la tronsfereícia del fondo documental del ex notorio Sr.Wenceslao Vásquez llendoza;
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Que, con Oficio N" 717-2@9-GRSI IGRDS, de fecha 01 de diciembre det 2009, Ia
Gerencia Regional de Desarrollo Social, solicita al Colegio de Notar¡os de San l{artín, la transferencia de los
registros notariales del Ex Notario Público sr. . wenceslao vásquez lvlendoza;

Que, con Oficio N" 186-2OOgtCN, de fecha 26 de noviembre det 2OOg, d Colegio de
Notaríos de San lAartín, reítera la solícitud realizada mediante Oficio N' 040-2nglNC, para la celebración del
convenio entre el Gobierno Regional de San filartín y eI Colegio de Notarios, a fin de que el colegio de
Notarios, mantenga y conserve bajo custodia el archivo y protocolo de los notarios de la Región San ltartln;

Q¡te, mediante l^emorando N" 1468-2N9-GRS\ IGRDS, de fecha ll de diciembre del
2009, Ia Gerencía Regional de Desarrollo Social, solicita a Ia Direccíón det Archivo Regional de San lAartín, un
lnforme Técnico, en relación aI Oficio N" 186-20091CN, de fecha 26 de novíembre det 2009;

Que, mediante lnforme Técnico N" 011-2009-GRst l AR, de fecha 16 de diciembre del
2009, la Dirección del Archivo Regional de San llartín, deniega en forma definitiva Ia posibitidad de la firma
del convenio requerído mediante Oficio N"186-20091CN, de fecha 26 de novíembre det 2009; pr ello la
Gerencia Regíonal de Desarrollo Socíal, remite el Oficio N' 752-2009-GRS\ilGRDS, de fecho 23 de diciembre
del 2009, reiterando Ia imposibílidad de atender ta solícítud det Colegío de Notarios por los motivos expuestos
en el lnforme Técnico antes mencionado, ante la ínsistencia del Colegio de Notorios sobre sus pretensiones en
Ia firma del Convenio, el Gerente Regional de Desarrollo Socíal sotícita opinión legal respecto al tema al
Archivo General de Ia Nación, enle rector del Sistema Nacional de Archivos el mísmo que es respondído
mediante Oficio N" 117-2010.AGN|J, de fecha 29 de enero del 2010, que et Gobierno Regional debe evaluar el
convenio, toda vez que no exíste obligacíón de celebrarlo, sino la posibilidad, Io que implica evaluar Io más
conveniente para el Patrimonio Documental y los ciudadanos, considerando no sólo ospectos económícos, sino
además culturales y de seguridad juridíca, por lo que señala recomendando Ia no celebración del convenio;

Que, con Oficio N" 118-2010-GRSI'/llGRDS, de fecha 25 de marzo del20t0, establece
nueYamente Io transferencia de los archivos notariales del ex Notario Sr. Wenceslao Vásquez lAendoza, el
mismo que deberá realizarse en forma impostergable el 16 de abril del presente año, ademtás se solicita que
brinde todas las facilidades del caso al personal del Archivo Regional de Son l'/iartín que realizaró e! inventario
y verificacíón de Ia documentación a transferir a partir del 13 de abril. No habíendo respuesta alguna por
parte del Decano;

Que, mediante lnforme Legal N" 549-2010-GRSIA|ORAL, de fecha t4 de junio det
2010, Ia Oficina Regional de Asesoría Legal emite opinión respecto a Ia posible subscripción de coivenio de
cooperación a celebrase entre el Gobierno Regíonal de San fulartín y el Colegío de Notarios de San lliartín,
detallando Io síguiente: que de acuerdo a la revisión del proyecto de convenio redactodo por el Colegio de
Notarios, se aprecia que tiene como objeto que el Gobierno Regionat de San l{artín entregue al Colegio de
Notarios de San llnrtín el archivo y protocolo de los Ex Notarios que se conservo actualmente en el Archivo
Regional y Archívo Sub Regional en Ia Sede Tarapoto, para que se mantenga y conserve en forma defínítiva,
bajo su custodia; asimismo el Convenio establece que el Gobierno Regíonat de San A4artín se compromete a
capacitar, a través de los técnicos correspondientes, a los miembros del Colegío de Notarios en temas de
conservacíón y archivo de documentos, por esta rozón Ia Oficina Regional de Asesoria Legal opina por la no
suscripción del proyecto de convenío de Cooperación entre el Gobiernos Regional de San hlartín y el Cotegío de
Notarios de San Martín, asimismo recomienda se reitere el pedido de traslado de los archivos que reti¿ne el
Decano del Colegio de Notaríos de Son lilartín para su conservación y custodia en el Archivo Regional det
Gobierno Regíonal de San llartín;

Que, el líteral o) del artículo2l" de la Ley N" 27867, Ley orgánica de Gobiernos
regionales, establece que es atribución del Presidente Regional promulgar Ordenanzas Regionales o hocer uso
de su derecho a observarlas en el plazo de quince (15) días hábítes y ejecutar los aéuerdos det Consejo
Regíonal;

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional de San hlartin, en Sesión
Ordinaria, desarrollada en el Audítorio del Gobierno Regíonal de San hlartín - hloyobamba, Ilevado a cabo el
dia Lunes 14 de Junio del 2010, aprobó por mayoría lo siguíente:
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ARTICULO PRIIúERO: DISPONER que los archivos notariales det Deportamento de
títulares cesen o fallezcan, serán transferidos, después de dos años oI Archivo Regional de

ARTícuLo SEGUNDI: DECTARAR inviable Ia suscripción áet proyecto de
Convenio de Cooperación entre el Gobierno Regional de San l{artín y el colegio de Notaríos de Son ttártín.

ARTíCULO TERCERO:D,SPONER, que el Cotegio de Notarios de San hlartín,
tronsfiero en formo obligatoria y definitiva los archivos notoriales y protocolo del Ex Notorio Púbtico Sr:.
Wenceslao Vósquez filendoza, al Archivo Regional de San lvlartín pdra su conservación y custodia.

ARTICULO CUARTO: EI Gobierno Regional de San l,liartín, a través de la Gerencia
Regional de Desarrollo fu,ial, ímplementará |os procedimientos respectivos y programará eventos de
capacítación para el personal del Archívo Regional de San lfiartín y del Archívo Íub Régíonat, en temos de
conservación y procesos técnicos del ocervo documental archivístico.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR A GETCNCíA GENCTAI RCilIONAI dEI GO'IETNO
Regional de San lúartín, realizar los trámites respectivos pora Ia publicación de Ia presente Ordenanza
Regíonal en el diario de mayor circulacíón de Ia Región San lÁartín y en Diario Oficíal ¡,EI Peruano,,, previa
promulgación del Presidente Regional,del Gobierno Regionat de san hlartín.

Comuníquese ol Señor Presidente del Gobierno Regional de San tÁqrtín para su promulgación.

Dado en ta sede centrat det Gobierno Regíonat de San tkartíno ror....ü...i....-!;.jl.iL..

ORDENANZA REGIONAL:
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lÁando se Publique y Cumpla.
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Jr. Rgves


